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17812 REAL DECRETO 1748/1983, de 25 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Avelino Vázquez 
González.

Visto el expediente de indulto de Avelino Vázquez Gonzá
lez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de 
Orense, que en sentencia de 4 de junio de 1982 le condenó como 
autor de un delito de robo en edificio destinado al culto, a la 
pena de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en dos hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25 de marzo de 1983,

Vengo en indultar a Avelino Vázquez González, conmutan
do la referida pena privativa de libertad por la de cuatro años 
de presidio menor.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARFRET

17813 REAL DECRETO 1749/1983, de 25 de marzo, por el 
que se indulta a Pedro Villa Castaño.

Visto el expediente de indulto de Pedro Villa Castaño, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de. lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
deí Código Penal, por la Audiencia Provincial de Murcia, que 
en sentencia de 20 de noviembre de 1981 le condenó como autor 
de un delito de robo a la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25 de marzo de 1983,

Vengo en indultar a Pedro Villa Castaño del resto de la 
pendiente de cumplimiento.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17814    ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Fuertes, S. A.», C.I.F. 
A-30-014.377, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.: Visto el informe favorable complementario de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
7 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 29), ex
pedido a instancia de la propia Empresa, por la que se califi
caba a la Entidad «Fuertes, S. A », comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 834/1978, de 13 de 
enero, para la ampliación de una'industria cárnica de embutidos 
en Alhama de Murcia (Murcia), incluyéndola en el grupo A), 
de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a la Empresa «Fuertes, S. A.», el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el párrafo anterior 
se entiende concedido por un período de cinco años a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es- . 
tado. No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o re.ntegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la jR-esente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17815 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se mo- 
  difica a la firma «Microser, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de planchas de fibra de vidrio y la exporta
ción de circuitos impresos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Microser, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de planchas de fibra de vidrio y la expor
tación de circuitos impresos autorizado por Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
junio),

Este Miniterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Microser, S. A.», con domicilio en 
Fernández Caro, número 7, Madrid, y NIF A 28-338366 en el sen
tido de incluir la importación de:

«Film seco», material sensible a la luz, en rollos de 76, 100, 
107 y 137 metros (dos rollos por caja) y en anchuras compren
didas entre 8 y 25 pulgadas, con saltos de 1/2 pulgada, y espe
sores de 25, 38 y 50 mieras, de la P. E. 37.08.10.

Segundo—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 metros cuadrados de circuitos exportados, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelariá, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados, de 
273,94 metros cuadrados de film seco.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 100 por 100 
que no devengará derecho arancelario alguno.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
exportadora y por cada despacho, una deciaración con los si
guientes datos:

— Dimensiones de los circuitos exportados.
— Concreto espesor (25 ó 38 ó 50 mieras) del film seco em

pleado en cada tipo y modelo —código— de circuito exportado, 
que deberá coincidir con el que figura en las órdenes de fabri
cación que emite internamente la propia Empresa para cada 
código de circuito a fabricar.

Dicha Aduana exportadora, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, podrá 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle, 
en la que expresará el espesor del film.

d) El interesado queda obligado a conservar, durante un 
período de cinco años, a contar desde cada despacho de expor
tación, el archivo de las denominadas ordenes de fabricación, 
en las que se indican las características de los materiales em
pleados y, entre ellos, el espesor del film seco, a fin de que los 
Servicios de Inspección de Aduanas puedan, en cualquier mo
mento y dentro del citado período de cinco años, efectuar las 
comprobaciones fiscales que estimen pertinentes.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan realizado desde el 
14 de enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios ' 
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. - 
Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo an
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 10 de mayo de 1982 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17816 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Plásticos del Ebro, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de PVC y la exportación de tubería 
de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaros en el expe
diente promovido pgr la Empresa «Plásticos del Ebro, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de PVC y la exportación de tubería 
de PVC.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plásticos del Ebro, S. A.», con do
micilio en Polígono Industrial de Lantarón, apartado «61, y 
NIF A-01011733, Miranda, de Ebro.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1) PVC 100 por 100, en polvo, color blanco, P. E. 39.02.41.

1.1. Polvo elaborado por masa.
1.2. Polvo elaborado en suspensión.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I) Tuberías de PVC, ál 98,5 por 100, siendo el 15 por 100 
restante estabilizantes y colorantes, P. E. 39.02.46.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubería de PVC que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 100,51 kilogramos de las mercancías 1.1. ó 1.2.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en 4a correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que, 
en su compensación, se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización per un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comefcio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar- 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de trático de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1957 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1070. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará %n el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momen to de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
Ucencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular. se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como J.os productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de octubre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho, la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado.

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráficcr de perfeccionamiento y que no esté contem
plado. en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1078 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas d.e 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a'V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1983:—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17817 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales, del día 24 de junio de 1983

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA .......................... 143,520 143,880
1 dólar canadiense ................ 116,509 116,945
1 franco francés .................... 18,885 18,945
1 libra esterlina .................... 221,330 222,467
1 libra irlandesa .................... 178,653 179,077
1 franco suizo ........................ 60,686 69,023

loo francos belgas .................... 283,804 285,080
1 marco' alemán .................... 56,781 57,038

100 liras italianas ................... 9,584 9,614
1 florín holandés .................... 50,717 50,934
1 corona sueca ....................... 18,847 18,919
1 corona danesa ................... 15,770 15,336
1 corona noruega ................. 19,658 19,735
1 marco finlandés ................ 25,976 26,088

100 chelines austríacos ............. 805,181 809,907
100 escudos portugueses ......... 124,691 125,221
loo yens- japoneses .................... 60,270 80.SJ8


